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Nueva ordenanza aumenta
requisitos para cierre de calles
Concejo municipal de San Antonio aprobó la reglamentación y desde el municipio advirtieron
que esto no permitirá convertir las calles y pasajes en "condominios".

David Muñoz Castillo
cronica@lidersanatonio.cl

Desde 2022 que la
Municipalidad de
San Antonio estaba

"en deuda". Luego de la
promulgación de la ley
21.411 la administración
comunal debía contar con
una ordenanza, que podía
ser elaborada internamen-
te o aplicar la entregada
por el Ministerio del Inte-
rior.

Esa deuda se pagó con
la aprobación por unani-
midad de los presentes en
sala de la "ordenanza de
cierres de calles y pasajes
acogida a la modificación
de la ley 21.411 de 2022".

En la sesión donde se
presentaron los alcances
de la reglamentación se
aclaró que el cierre es "por
razones de seguridad, no
porque los vecinos quie-
ran tener un recinto priva-
do, convertir sus calles o
pasajes en condominios",
explicó la directora jurídi-
co del municipio, Alejan-
dra Soto.

Y agregó que "las vías
no mutan a un recinto pri-
vado, sino que siguen sien-
do un bien de uso público,
esto es importante porque
a veces se genera una ex-
pectativa de los vecinos,
que al cerrar la vía se
transforma en un espacio
privado".

Con la ordenanza apro-
bada, el segundo paso es
recibir las solicitudes . "Se
hará un análisis individual
de cada caso, porque el
cierre no implica convertir
la vía en un espacio priva-
do, tiene limitaciones",
reiteró la abogada.

REQUISITOS
La ley 21.411 establece va-
rios requisitos para cerrar
las vías. La calle o pasaje
no puede superar una cua-
dra de largo, la calzada de-
be tener menos de 7 me-
tros de ancho, se debe con-
tar con la aprobación de al
menos el 80% de los resi-
dentes.

El cierre es por
razones de
seguridad, no
porque los
vecinos quieran
tener un recinto
privado, convertir
sus calles o
pasajes en
condominios",

Alejandra Soto,
directora jurídico de la

Municipalidad de San Antonio.

Además las estructuras
de cierre no pueden supe-
rar los 3 metros de altura y
deben asegurar al menos
un 60% de transparencia,
permitiendo la visibilidad
hacia el interior y exterior.
El diseño debe permitir el
libre tránsito de peatones,
además del ingreso de
vehículos de emergencia,
seguridad y utilidad públi-
ca.

Y el cierre de portones
no puede superar las 7 ho-
ras continuas, salvo excep-
ciones que podrían llegar a
10 horas y en horarios noc-
turnos. Además se debe
contar con una adminis-
tración vecinal del portón.

En barrios patrimonia-
les no se pueden cerrar ca-
lles.

A diferencia de la anti-
gua legislación, que data-
ba de 2011, la nueva per-
mite el cierre de calles o
pasajes que tengan dos sa-
lidas; sin embargo, si co-
nectan con una vía de alto
tránsito, se tiene que ana-
lizar cada caso.

"La nueva ley amplía
las facultades del munici-
pio para cerrar espacios de
uso público, en este caso
en calles que tienen dos
salidas. Se nos complejiza,
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LA MUNICIPALIDAD TIENE UNA NUEVA ORDENANZA QUE REGULA EL CIERRE DE CALLES.

cuando existe solicitudes
de pasajes o calles que en-
frentan vías de la red vial
básica, donde circula la lo-
comoción colectiva", com-
plementó María Giordana
Ortiz, encargada de la ofi-
cina de Seguridad Pública.

"La autorización la da
el municipio, pero todos
los costos de la implemen-
tación es de parte de los ve-
cinos", destacó la directo-
ra jurídica.

MÁS REQUISITOS
La aplicación de la nueva
ordenanza implica una se-
rie de estudios, incluso via-
les, en caso de conectar
con vías de alto tráfico,
uso de suelos, movimien-
tos peatonales y vehicula-
res, señalización de las ví-
as, a través de planos, y
otros requerimientos.

Y como el costo econó-
mico es por parte de los ve-
cinos, algunos concejales
plantearon que la nueva
ordenanza "obstaculiza"
cerrar las calles y pasajes.

"Es un tema relevante
la seguridad para nuestros
vecinos, todos quieren res-

8
votos permitieron la
aprobación de la orde-
nanza que regula el cie-
rre de calles y pasajes
en la comuna.

2022
entró en vigencia la
nueva legislación, pero
San Antonio no conta-
ba con la ordenanza pa-
ra aplicar la norma.

guardar sus casas. Esta ley
en vez de facilitar la segu-
ridad, obstaculiza, porque
le pone más problemáticas
a los vecinos", planteó el
concejal Edinson Henri-
quez.

"Los vecinos deberán
contratar a un profesional
para que les prepare el
proyecto para hacer una
presentación al munici-
pio. Deben presentar do-
cumentos en la DOM (Di-
rección de Obras Munici-
pales), Tránsito y Seguri-
dad. Los vecinos con sus
recursos deberán sacar
adelante estos proyectos,
el municipio será un indi-
cador de cómo se hacen las
cosas, no los puede ayudar
con profesionales ni finan-

ciamiento", agregó el edil.
La directora jurídica

discrepó con la percepción
del concejal, compartida
por otros de sus colegas.
"No se debe considerar co-
mo mayores trabas a los
vecinos, son las condicio-
nes para que las calles si-
gan siendo un bien de uso
público", señaló la aboga-
da.

Para aplicar la ordenan-
za ahora se deben confec-
cionar los instructivos in-
ternos para las distintas
unidades involucradas y
los usuarios.

Las solicitudes que ya
fueron ingresadas a la mu-
nicipalidad deberán incor-
porar todos los nuevos an-
tecedentes.

BREVES
AGENCIA UNO

EL CANCILLER.

Gobierno envía ayuda
humanitaria a Bolivia

· Mediante la
Cancillería, el Gobierno

concretó ayer el envío de
ayuda humanitaria a
Bolivia, esto a raíz de la
falta de insumos, com-
bustibles y alimentos

que afecta a ese país en
medio de protestas con-
tra el presidente Rodrigo
Paz y el bloqueo de rutas
que se inició hace aproxi-
madamente tres sema-
nas.
A través de un comunica-
do, el Ministerio de
Relaciones Exteriores
informó que un avión
Hércules aterrizó en La Paz

realizando la entrega de
12 palets, equivalentes a
480 cajas de alimentos y
correspondientes a kits de
4x4, que son suficientes
para cuatro personas en
cuatro días. Esta ayuda
humanitaria fue recibida
por el cónsul general de
Chile en La Paz, Fernando
Velasco, en compañía del
viceministro de Comercio

y Logística Interna de
Bolivia, Gustavo Serrano.
Por otra parte, en su cami-
no de vuelta, el avión
recogió a cuatro chilenos

que estaban varados en La
Paz.
"Chile siempre estará dis-

puesto a ayudar cuando
algún país hermano nece-
site de nuestro apoyo. La
cooperación fortalece
nuestras relaciones y esta
acción concreta es un

reflejo de ello", dijo sobre
la ayuda el canciller,
Francisco Pérez

Mackenna. El viernes 15
de mayo Chile y otros
siete países realizaron una
declaración contra las
"acciones desestabilizado-

ras" en Bolivia. Para inten-

tar contener la crisis, ayer
Paz anunció a Williams
Bascopé como ministro
del Trabajo.
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